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Fiscalización oportuna
La experiencia de Los Lleuques
deja una enseñanza clara. La
fiscalización sanitaria no debe
ser vista como una amenaza ni
como un obstáculo burocrático,
sino como una herramienta
fundamental para proteger
la salud de las personas. Al
mismo tiempo, evidencia que
la prevención, la mantención
oportuna y la respuesta rápida
de las instituciones son pilares

indispensables para garantizar

algo tan básico como el acceso
seguro al agua potable.

a reciente suspensión del funcionamiento
del sistema de Agua Potable Rural (APR) La
Veguilla, en el sector de Los Lleuques, comuna
de Pinto, vuelve a poner sobre la mesa una
realidad que muchas veces pasa inadvertida

hasta que emerge en forma de crisis: la importancia
de la fiscalización sanitaria oportuna. En este caso,
una inspección realizada por la autoridad sanitaria
confirmó la presencia de niveles de arsénico por sobre
lo permitido por la normativa, lo que obligó a prohibir
el funcionamiento de la captación para resguardar la
salud de la población.

La decisión, aunque compleja por sus consecuencias
inmediatas, es correcta. Cuando se trata de la calidad
del agua destinada al consumo humano, la prioridad
debe ser siempre la protección de la salud pública. El
arsénico es un contaminante de alta peligrosidad cuya
exposición prolongada puede generar graves efectos en
el organismo, por lo que ignorar o relativizar un hallazgo
de este tipo sería una irresponsabilidad.

Por ello, la fiscalización cumple un rol esencial: pre-
venir daños mayores antes de que estos se produzcan.
El sistema sanitario está diseñado precisamente para
detectar a tiempo estos problemas y actuar con fir-
meza cuando las condiciones de seguridad no están
garantizadas. En ese sentido, el cierre del APR, aunque
incómodo y difícil para la comunidad, es una señal de
que los mecanismos de control están operando.

El episodio también deja lecciones que deben ser
abordadas con urgencia. Los antecedentes indican que
la concentración de arsénico no pudo ser abatida por

los filtros existentes debido, entre otros factores, a la
falta de mantención del material filtrante, que debiera
renovarse cada dos años y que en este caso llevaba cerca
de cinco sin recambio. Este tipo de situaciones revela
la necesidad de reforzar no solo la supervisión, sino
también la gestión y el mantenimiento preventivo de los
sistemas de agua potable rural, que son fundamentales
para miles de familias en zonas apartadas.

Tan importante como la fiscalización es la capacidad
de respuesta ante la emergencia. La suspensión del
servicio ha dejado a personas sin acceso directo a agua
potable, una situación particularmente delicada en una
localidad con un alto número de adultos mayores. Frente
a ello, resulta indispensable que las instituciones actúen
con rapidez para garantizar el abastecimiento mediante
soluciones provisorias, como camiones aljibe, estanques
de almacenamiento y puntos de distribución.

En este caso, la coordinación entre el municipio, la
comunidad organizada y los organismos públicos ha
permitido desplegar medidas de contingencia mien-
tras se avanza en una solución definitiva. La decisión
de adelantar el proceso de licitación para el recambio
del material filtrante de la planta constituye una señal
positiva, en la medida en que acorta los plazos original-
mente previstos y permite proyectar una normalización
del sistema en las próximas semanas.

La experiencia de Los Lleuques deja una enseñanza
clara. La fiscalización sanitaria no debe ser vista como
una amenaza ni como un obstáculo burocrático, sino
como una herramienta fundamental para proteger la
salud de las personas. Al mismo tiempo, evidencia que
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L
os críticos del modelo de desa-
rrollo basado en el crecimiento

económico sostienen que la
creciente demanda de materias
primas para sostener la oferta de

bienes y servicios ha sometido a los recur-

sos naturales a una presión insostenible.
Argumentan que las consecuencias de
este modelo están respaldadas por hechos
como sequías prolongadas, deforestación,

erosión del suelo, pérdida de biodiversidad,
contaminación y, especialmente, el cambio
climático. A partir de estas evidencias, en
los años setenta surgió la teoría del decre-

cimiento económico, la cual cobró fuerza
en Chile a partir de 2021. Desde marzo
de 2022, el énfasis político se concentró
en las promesas de campaña como eran
la justicia social, la igualdad de género,
la transición ecológica y la redacción de
una nueva constitución.

La nueva política pública no solo impli-
caba renunciar al crecimiento económico,
sino también instalaba la creencia de
que bastaría con una reforma tributaria
para financiar el gasto público durante
los cuatro años de gobierno. Un expre-
sidente del Banco Central, nombrado
en la cartera de Hacienda, fue quien
garantizó la inmunidad en los equilibrios
macroeconómicos.

Ninguna de las promesas se cumplió.
La reforma tributaria resultó inviable en
un sistema económico abierto, donde los
inversionistas pueden trasladar su capital
hacia economías con mayor certeza jurídica

y menos hostilidad hacia la inversión priva-

da. El discurso que atribuía los problemas
de justicia social a la concentración de la

riqueza y los incentivos al lucro dominó
la agenda. El Ministerio de Hacienda
perdió protagonismo y el Ministerio de
Economía quedó sin protagonismo. La
informalidad laboral y el aumento de
empleos públicos reemplazaron a las
políticas procrecimiento. Durante los dos
primeros años del nuevo gobierno, estos
efectos pasaron inadvertidos porque las
familias chilenas aún contaban con recursos

acumulados durante la pandemia. Sin
embargo, hacia el final del periodo, con
los ahorros agotados y el endeudamiento

recuperando niveles previos al Covid-19,
la calidad de vida de la población sufrió
un deterioro significativo. Además, las
políticas aplicadas no lograron afectar al 1%

más rico del país, pues quienes lideraron
el proceso terminaron convirtiéndose en
los nuevos privilegiados.

Actualmente, la misma dicotomía se
observa a nivel internacional. Los conflictos

de intereses y la prevalencia de regímenes

autoritarios generan una gran pérdida
social. Los países más ricos, enfrentados
a intensas oleadas migratorias de quienes

buscan escapar de la miseria, atraviesan
serias dificultades. La teoría del decreci-

miento, aplicada irresponsablemente, está

generando altos costos para la población
y favorece la consolidación de formas
de capitalismo menos tolerantes con el
progresismo. La sociedad ha ido compren-
diendo que el progresismo ideológico ha
contribuido a destruir valor económico y
que los grupos de interés en temas sociales

prosperan gracias a las imperfecciones que
crean los gobiernos autoritarios.

Elejemplo más destacado a nivel mun-
dial es China. Este país se beneficia de los

resultados de las economías que apuestan
por el crecimiento, utilizando hábilmente

las reglas del libre mercado. Desde el punto
de vista productivo, China actúa como un
monopolio capaz de ofrecer productos a
precios inalcanzables para los competidores

privados de Occidente, quienes además
sufren el hostigamiento de los seguidores
de la teoría del decrecimiento. Mientras la

economía china se abastece de materias
primas provenientes de los países más
pobres, captura los mercados de los países

más ricos y, al mismo tiempo, daña irre-
versiblemente su propio ecosistema.
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